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INFORME DE SUPERVISIÓN Y RECIBO A SATISFACCIÓN PARCIAL   x   TOTAL   
No. 01 
 
Bogotá D.C. FEBRERO de 2026. 

 

1. CONTRATISTA 

Nombre completo: Camilo Andrés Parada Ruiz 
Identificación: 80149980 
Nacionalidad Colombiana  
Dirección – ciudad de residencia: Cll 21# 88ª 80 606 
Teléfono de contacto: 3114867303 
E-mail de contacto camiloparadaruiz@hotmail.com 

2. SUPERVISOR 

Nombre completo: St. Jhordan Camilo Medina Gil  
Cargo Jefe Educación Militar ESICI 
Resolución de nombramiento No.00000522 del 20 de Enero de 
2026 

3. No. DEL 
CONTRATO – 
FECHA DE 
SUSCRIPCIÓN 

No. Del contrato: 140-CENACEDUCACION-2026 
Fecha de suscripción 29/01/2026 

4. PÓLIZA DE 
GARANTÍA 
ÚNICA 

No. De póliza: 14-46-101166467 
Aseguradora SEGUROS DEL ESTADO 
Fecha del certificado de aprobación de la Póliza: 29/01/2026 
 

5. CRP 

No. CDP 9626 
Fecha expedición 16/01/2026 
No CRP 29726 
Fecha expedición 06/02/2026 
Unidas/Subunidad ejecutora 15-01-03-088 
Dependencia: 088-CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE 
ESPECIALIZADA DE EDUCACIÓN.  
Posición catálogo de gasto A 02-02-02 009-002  
Fuente: NACION  
Recurso 10  
Valor:$13.600.000 

6. FECHA INICIO 
EJECUCIÓN 
CONTRACTUAL 

 
01/02/2026 

7. PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

31/03/2026 
 

8. OBJETO 
CONTRACTUAL 

Prestación de servicios de educación y de capacitación en los cursos analista 
entrevistador mixto, básico de oficiales y básico de suboficiales ofertados por 
la ESICI 
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9. OBLIGACIONES 
CONTRACTUAL
ES 

1. Impartir las clases asignadas por el departamento de educación militar de 
la ESICI, bajo la supervisión de la inspección de estudios para el 
mejoramiento de la calidad académica 
2. Realizar el registro de notas de sus estudiantes, a través de internet en 
las plataformas univex, cedoc360 o las que en el futuro sean habilitadas 
para tal fin y 2 días antes del cierre de la materia o 3 días después del 
cierre de la misma. 
3. En caso de ser cancelado un curso se le informará al docente y estas 
horas que quedan pendientes estarán disponibles de acuerdo a la 
necesidad de la esici. 
4. Utilización de las herramientas como video conferencias, biblioteca 
virtual, foros de las diferentes plataformas: univex, cedoc360 y blackboard. 
5. Realizar autoevaluación al término de cada materia en las diferentes 
plataformas: univex, cedoc360 y blackboard. 
6. No se permite reemplazo del docente contratado a menos de que sea 
por motivo de fuerza mayor, en ese caso él mismo recuperará las horas 
que se aplazaron por no asistir. 
7. En caso de no poder asistir a las horas de clase programadas en el 
horario, deberá informar mínimo con 24 horas de anticipación al inicio de 
clase. 
8. Actualización constante de contenidos programáticos de cada materia de 
acuerdo a las necesidades de la ESICI 
9. Participar en la actualización de los syllabus, contenidos programáticos y 

material académico del saber. 
10. Participar en la elaboración y actualización de los resultados de 
aprendizaje de los programas de educación superior de la ESICI 

 

10. PERIODO DEL 
INFORME 

FEBRERO  2026 

11. DOCUMENTOS 
QUE SOPORTAN 
EL 
CUMPLIMIENTO 
DE LAS 
OBLIGACIONES 
CONTRACTUAL
ES   
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12. VALOR DEL 
CONTRATO 

 
Valor total Trece Millones Seiscientos Mil Pesos M/CTE 
(13.600.000).  
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Valor autorizado a pagar Cinco millones cuatrocientos 
cuarenta mil pesos, (5.440.000) mcte 

13. CUMPLIMIENTO 
PAGO 
SEGURIDAD 
SOCIAL 

Decreto 1273 de 2018, se reglamenta el pago de la cotización, 
mes vencido de los trabajadores independientes (Salud-pensión 
y ARL)  
 
PAGO PLANILLA DEL MES DE ENERO 

 

Obligación Entidad Ver. 
Pago 

PENSIÓN Colpensiones 0 

SALUD Sanitas 0 

ARL Positiva 0  

14. DOCUMENTOS 
QUE HACEN 
PARTE DEL 
INFORME 

 
 
 
 
 

1. Cuenta de cobro. 

2. Factura electrónica solo en los casos que aplique. 

3. Informe de gestión. 

4. Informe de supervisión. 

5. Formato consolidado PENSIÓN, SALUD, ARL. 

6. Copia discriminada de los soportes de pago de los 

aportes mensuales obligatorios al sistema general de 

seguridad social en salud y pensión, sobre un ingreso 

base de cotización del 40% del valor mensual del 

contrato, con aporte del 16% en pensiones y el 12,5% en 

salud. 

Nota: Lo anterior, conforme lo establece la normatividad 

legal vigente, la reglamentación de la materia y de 

acuerdo con la afiliación efectuada a la A.R.L. 

7. Formato de personal declarante y no declarante de renta. 

(solo lo deben anexar en el primer paquete de pago). 

8. Formato informando los contratos que posee con 
entidades estatales en la vigencia actual. (Se debe 
anexar mensualmente).    

15. CONSTANCIAS 

En el presente informe se deja constancia que el/la contratista 
cumplió con las obligaciones contractuales y legales reguladas 
para este tipo de contrato y como consecuencia se recibe a 
satisfacción de forma PARCIAL x    TOTAL   
 
Así mismo, se deja constancia que durante la ejecución del 
contrato no se han configurado los presupuestos legales que 
regulan el contrato laboral. 

16. RECOMENDACI
ONES 

Se puede continuar con los trámites de pago ya que el 
contratista cumplió con sus obligaciones contractuales. 

http://www.ejercito.mil.co/


PUBLICA  
                                                                                                                                                                                Pág. 6 de 6 
 

 

 
                                             
                                               Calle 102 #7-80 cantón norte - Bogotá - Cundinamarca. 
                                               cenacedu@ejercito.mil.co  
                                                www.ejercito.mil.co 

  
 

PUBLICA 

17. CONCLUSIONES 

De acuerdo a la CLÁUSULA TERCERA. - FORMA Y 
CONDICIONES DE PAGO DEL CONTRATO se pagará para el 
mes de febrero Cinco millones cuatrocientos cuarenta  mil 
pesos,  se puede continuar con los trámites administrativos a 
que haya lugar una vez se cuente con la disponibilidad de PAC. 

 
    
 Para constancia se firma en, Bogotá D.C., en el mes de febrero de 2026. 
 
 
 
 

 
St. Jhordan Camilo Medina Gil 
Jefe de Educación Militar ESICI.  
Supervisor contrato No. 140-CENAC EDUCACIÓN-2026 
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